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Visto la documentación presentada ante La Dirección General de 
Personal, y teniendo en cuenta que se hace necesario proceder a dictar el acto 
administrativo correspondiente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo 10- Considérese que a partir del día 1' de Enero de 2007 La agente 
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María Laura RECH, D.N.I. N° 28.769.226, Legajo N° 20784/9; 
cumple funciones en el régimen denominado "Horas Cátedra", 
con categoría 49, Jurisdicción 1, Subjurisdicción 07, Programa 31, 
Oficina 605.- 

Artículo 20- Considérese que a partir del día 1° de Enero de 2007, La agente 
María Julia LAUDISI, D.N.I. N° 25.989.302, Legajo N° 21546/2; 
cumple funciones en el régimen denominado "Horas Cátedra", 
con categoría 52, Jurisdicción 1, Subjurisdicción 07, Programa 31, 
Oficina 605.- 

Articulo 30.-  El presente será refrendado por los Secretarios de 

• Gobierno, de Economía y Hacienda y de Desarrollo Humano. - 

Articulo 4°. - Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
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involucrada y por la misma comuníquese a Las Dependencias en 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal., tome razón La Secretaria 

relación funcional. Dése conocimiento a La Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Personal y archívese.- rchívese.- 
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